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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1712 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece de octubre de dos mil veintiuno 

 

Ref.: Ejecutivo Hipotecario    

Demandante: Guillermo Satizabal Mejía 

Demandado: Angela María Ríos Tascón 

Radicación: 2021-00719-00 

 

Revisada la anterior demanda se observa (i) que es necesario que la parte 

actora concrete la suma solicitada por concepto de intereses remuneratorios 

solicitados en su pretensión b). (ii) De igual forma, la parte actora deberá 

manifestar si bajo su custodia conserva el título valor objeto de recaudo, 

conforme lo dispone el artículo 245 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, concediendo a la parte demandante el 

término de 5 días para subsanar las inconsistencias advertidas, so pena de 

rechazo en los términos del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Rosa Luz Fiallo 

Fernández para actuar como apoderada de la parte demandante.   

 

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 150 DE HOY 14 DE OCTUBRE DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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